
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00822 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $ 44’136.246,11 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00822 00  

 

1.) En atención al trámite del aviso presentado por la parte actora, este no se 

tiene en cuenta, toda vez que el mismo fue presentado durante el término de traslado 

de la liquidación de crédito. 

 

2.) En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone 

reprogramar la diligencia de remate de inmueble 051-168856 para el día para el día 

10 de abril de 2023, a la hora de las 2:00 de la tarde, ésta se desarrollará utilizando 

los medios tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las 

personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 



j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

  

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la 

postura o para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de 

lunes a viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo (Honorarios Secuestre) No. 257544189002-2017-00037 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte pasiva, se le pone de presente 

a la parte actora para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Por otro lado, por secretaría realícese un informe de títulos judiciales que 

reposan a orden de este juzgado haciéndole entrega a la parte actora dentro de este 

proceso.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-00195 00  

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora el 

Juzgado dispone:  

 

 Programa la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la carrera 6 A Este 

No.30A -08[antes Carera 4 Este No.30A Bis-04 Manzana 9. Lote 1, Casa2] del Barrio 

Casa Linda de San Mateo de Soacha. 

 

 Para tal fin se fija fecha el día 16 de febrero de 2023, a partir de las 2:00 de la 

tarde, con el objeto de hacer la entrega real y material del inmueble objeto de 

arrendamiento a los arrendadores. 

 

 Para la práctica de la diligencia se designa como secuestre a la empresa que 

aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de 

la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del 

artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 Acredítese en legal forma por la parte actora, el diligenciamiento del aviso de 

la presente diligencia que deberá ser dejado en un lugar visible y/o en su lugar firmado 

por las personas que atenderán la diligencia aquí señalada, así mismo, téngase en 

cuenta que, de ser el caso, la parte interesada podrá solicitar el acompañamiento de la 

Policía Nacional. 

Para la práctica de esta diligencia ofíciese por parte de la secretaria a la 

procuraduría, a la personería y a la policía nacional para que den acompañamiento a 

esta diligencia, de igual forma requiérase al apoderado de pobreza para que cumpla 

con su cargo para tal fin por secretaria requiérase a este a través del correo electrónico 

dispuesto para tal fin.  

 La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 30 

días de expedición, el día en que se llevará acabo la diligencia que nos ocupa, junto 

con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia.  

 

Notifíquese, 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00795 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $102.303.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051–162874, para el día 11 de 

abril del año 2023, a la hora de las 9:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, por cuanto, contrario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El Nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00752 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y toda vez que dentro 

del presente asunto no se rendido el peritaje correspondiente se fija fecha para dar 

continuidad a la audiencia establecida en los artículo 392 del Código General del 

proceso, para lo cual se procede a fijar fecha para evacuar el dictamen del perito 

designado dentro del asunto de marras para el 6 de marzo de 2023 a las 10:00 de la 

mañana la cual se desarrollara utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se 

dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho informe y cumplido el término 

establecido para ejercer el contradictorio se reprograma nuevamente la audiencia para 

alegatos y fallo que corresponda. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00414 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

parte actora dentro del término otorgado en auto de fecha 7 de diciembre de 2022, 

solicitó acceso al proceso, este juzgado DISPONE: 

 

Permanezca el expediente en secretaría disposición de las partes, para que se 

acerquen a este juzgado dentro del horario habitual, y puedan revisar las respuestas 

emitidas por los juzgados oficiados, teniendo en cuenta que el presente asunto es físico 

y no esta digitalizado.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00740 00  
 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cooperativa de Trabajadores de Bavaria Dirección y Ventas Limitada-

Badivencoop Ltda., instauró demanda ejecutiva contra Jonathan Mahecha Ortega, con 

el propósito de obtener el pago de $3’272.068. pesos m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en el pagaré No. 051442, que milita a folio 2 de la presente 

encuadernación, más los intereses moratorios causados desde el 6 de mayo de 2019 y 

hasta que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

períodos en que perdure la mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 18 de diciembre de 2019, del cual la parte 

ejecutada se notificó conforme al artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones de 

mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 
 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense.  

 

Notifíquese, 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2019-00545 00  

 

Teniendo en cuenta que mediante escrito remitido al correo institucional de 

este juzgado el abogado Juan Sebastián Fontalvo Mendoza aceptó su designación 

como abogado en amparo de pobreza dentro del presente asunto, por secretaría 

remítanse los documentos que obran en el expediente al correo electrónico señalado 

por el togado para tal fin, de no estar digitalizado el abogado puede acerque al juzgado 

a retirar los documentos a efectos de que ejerza el derecho de defensa de la parte 

demandada.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo (Gastos Secuestre) No. 257544189002-2019-00485 00  

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la empresa designada como 

secuestre y de acuerdo con lo establecido en los artículos 305 y 306 del Código 

General del Proceso, el juzgado DISPONE: 
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible (auto de nombramiento) y 

que por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto 

en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Administración Legales S.A.S., contra el Daniel Roberto Valbuena Aldana, 

por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $300.000 pesos m/cte., por concepto de los gastos fijados a la empresa 

designada como Curador ad-litem en la providencia del 4 de diciembre de 2019, más 

los intereses legales a la tasa del 6% anual, desde que la fecha en que se elevó la 

solicitud del mandamiento (1 de marzo de 2022) y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese el presente auto a la entidad demandada por estado, advirtiéndole 

que cuenta con cinco (5) días para que cancele las sumas que por esta vía se le cobran 

y/o diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Se reconoce personería a la abogada Martha Liliana Espitia Castro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo (Gastos Secuestre) No. 257544189002-2019-00485 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada una de las 

entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a 

la suma de $ 450.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

. 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00499 00  

 

1.) Reconocerle personería al abogado Mario Arley Soto Barragán, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

2.) Este estrado judicial se abstiene de pronunciarse respecto de la autorización 

aportada, toda vez que la abogada que presento la misma, sustituyo poder como se 

dispuso en el numeral anterior.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00186 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00285 00  

 

1.) Teniendo en cuenta la solicitud formulada por la parte del ejecutante, por la 

secretaría elabórese le informe de los títulos judiciales que reposan a orden de este 

despacho y para el proceso de la referencia. 

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00612 00  

 

1.) En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención 30% del salario que perciba la demandada 

Marly Johanna Rodríguez Guaqueta, como empleado del Quality Carwash Wash 

Masivo & Asociados S.A.S. Ofíciese de conformidad con lo establecido en el numeral 

9° del artículo 593 del Código General del Proceso. Se limita la medida a la suma de 

$ 15’900.000 pesos m/cte. 
 

Líbrese oficio con destino al pagador de dicha entidad, comunicándole la 

medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario sección 

Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. 

ADVIRTIÉNDOLE que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y 

se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  
 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora por secretaría 

ofíciese, directamente a la entidad oficiada, para que informen si la medida cautelar 

decretada por este estrado judicial ya fue inscrita en la forma y los términos en la que 

se solicitó, so pena de las sanciones contempladas en la ritualidad procesal 

correspondiente (artículo 593 del Código General del Proceso).  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00530 00  

 

En atención al memorial presentado, por la parte actora, este estrado judicial 

se abstiene de pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada, toda vez que los 

bancos mencionados sobre la cual recaería la medida, ya fueron oficiados tal como se 

dispuso en el auto de fecha 17 de agosto de 2018, así las cosas, se requiere a la parte 

actora para que acredite el diligenciamiento de los oficios elaborados, toda vez que 

mediante oficio No. 0306 del 9 de marzo del 2018 a estas entidades bancarias para 

que materializaran la medida aquí ordenada por este juzgado, una vez cumplido esto 

se decidirá lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00588 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $98.449.500,00 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051–69714, para el día 2 de mayo 

del año 2023, a la hora de las 2:00 de la tarde, la cual se desarrollará utilizando los 

medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las cosas, 

las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos 

electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, por cuanto, contrario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El Nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00939 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $61.656.552,00 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051–149202, para el día 2 de 

mayo del año 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, por cuanto, contrario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El Nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00658 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $88.920.000,00 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051–27617, para el día 2 de mayo 

del año 2023, a la hora de las 9:00 de la mañana, la cual se desarrollará utilizando 

los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así las 

cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus 

correos electrónicos, para que por intermedio de la secretaría se les remita el link 

correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, por cuanto, contrario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El Nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00310 00  

 

1.) En atención a que la liquidación de costas realizada por secretaría, no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el juzgado de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso, le 

imparte su APROBACIÓN por la suma de $1.450.110 pesos m/cte. 

 

2.) En atención al memorial, presentado por la parte actora, por secretaría, 

remítasele el acta solicitada al correo electrónico por medio del cual presento la 

solicitud. 

 

3.) Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 051-62995, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado 

por el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00224 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte la parte actora, estese a lo 

dispuesto en auto de 24 de noviembre de 2021, así las cosas, este estrado judicial se 

abstiene de pronunciarse respecto al trámite de notificación, toda vez que el 

demandado Cristian Monroy Pulido ya se encuentra notificado, así las cosas, se 

requiere a la parte actora para que notifique a la demandada Nidia Judith Arango 

Monroy. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00337 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que se 

encuentra vencido el término de suspensión, el Juzgado DISPONE: 

 

REANUDAR el trámite del presente asunto, conforme al artículo 163 del 

Código General del Proceso, toda vez que el término de suspensión decretado 

mediante auto de 22 de enero de 2020 se encuentra fenecido. 

 

De la misma manera, teniendo en cuenta los principios de lealtad y buena fe 

procesal se requiere a las partes para que se sirvan informar dentro de la ejecutoria 

del presente auto, si dentro del término de suspensión del proceso se llegó algún 

acuerdo de pago o si se realizaron abonos por el extremo ejecutado a la obligación 

o si se dio el pago de la obligación por la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00057 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00065 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 26 de 

octubre de 2022 por medio del cual se fijó fecha para la diligencia de remate y en su 

lugar DISPONE:  

 

En atención a la solicitud elevada por la parte actora, sería el caso reprogramar 

la diligencia de remate, no obstante, teniendo en cuenta que la Alcaldía Municipal de 

Soacha realizó una actualización del valor catastral de los predios de esta localidad, 

previo a fijar nueva fecha de remate, se requiere a la parte actora para que allegue el 

avalúo catastral actualizado del inmueble, toda vez que, el que reposa dentro del 

expediente data del año 2021.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00739 00  

 

Será el caso citar a las partes a la audiencia prevista en el artículo 392 del 

Código General del Proceso, en cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para 

tal fin, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 16 de febrero de 2023, la cual habrá de 

llevarse a cabo por el medio virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información 

que será puesta en conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y por la parte demandada los documentos allegados con 

la contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00718 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en cuenta 

que los oficios elaborados por este estrado judicial son de vieja data, por secretaría 

proceda a elaborar los mismos nuevamente, una vez cumplido, la parte actora podrá 

acercarse a este estrado judicial a retirarlos dentro del horario habitual.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00255 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00486 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y aun que seria el caso 

de seguir con el trámite del proceso, se requiere a la parte actora para que aporte 

fotografías de la valla que sean legibles, toda vez que las que fueron allegadas al 

proceso no permiten realizar una evaluación adecuada de lo descrito en esta.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Sucesión No. 257544189002-2019-000395 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas, dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 23 de 

noviembre de 2022 y subsiguientes y en su lugar DISPONE:  

 

Revisado el trabajo de partición, y conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del 

artículo 509 del Código General del Proceso, se le ordena al partido para que rehaga 

la partición presentada en el sentido de que el número de cedula de la heredera María 

Del Pilar Garnica Loaiza es 51.966.798 y no como se presentó en el trabajo, así las 

cosas y de acuerdo a la ritualidad procesal, por secretaría remítasele esta decisión al 

correo electrónico del partido para que proceda de conformidad, dejando las 

constancias que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-001034 00  

 

En atención al derecho de petición elevado por la parte demandante, se le indica 

al peticionario que no es procedente la acción impetrada contra decisiones judiciales, 

amén que el derecho de petición se encuentra consagrado en el artículo 23 de nuestro 

máximo ordenamiento político, a cuyo tenor reza: “… Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y obtener pronta resolución…” 

 

Sobre este particular se debe precisar que, conforme lo ha reiterado la Corte 

Constitucional en sentencias T-334/95 y T-298/97, que tratándose de actuaciones 

netamente procesales el derecho de petición se torna totalmente improcedente, pues 

en estos eventos el Juez como director del proceso debe resolver las solicitudes con 

observancia y aplicación de las normas propias de cada juicio (art. 29 C.N.), más no 

acatando aquellas relacionadas con actuaciones puramente administrativas.   
 

No obstante, a lo anterior, y si bien no es procedente el derecho de petición 

contra decisiones judiciales, se resolverá el mismo, en el sentido de indicar este 

estrado judicial ha actuado de conformidad a la norma procesal correspondiente para 

este tipo de procesos, así las cosas y teniendo en cuenta lo manifestado por la parte 

demandada dentro del presente asunto, se le pone de presente que el proceso se 

encuentra suspendido, toda vez que la demandada Diana Hasbleidy Velasco 

Contreras, inicio un trámite de negociación de deuda con la entidad aquí demandante, 

de igual forma se le pone en conocimiento al recurrente que este fue notificado por 

aviso conforme se dispuso en auto de fecha 21 de febrero de 2019, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda, así las cosas este juzgado ha dado el trámite 

correcto a este proceso, sin incurrir en dilación procesal. 

 

Por tanto las demás afirmaciones realizadas en el derecho de petición no son 

de competencia para este estrado judicial, sin embargo se le corre traslado a la parte 

actora para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

En conclusión y si bien no procedía el derecho de petición, en los anteriores 

términos se deja contestado el mismo, por ello, por secretaría notifíquesele en debida 

forma la presente decisión al peticionario.  
 

Notifíquese, 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-000626 00  

 

 Agréguese a los autos el acuerdo al que llegaron las partes, así las cosas, se 

requiere al ejecutante para que informe si a la fecha la parte demandada dio 

cumplimiento al acuerdo y si pretenden la terminación del proceso o la suspensión del 

mismo.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00472 00  

 

Reconocerle personería al abogado Mario Arley Soto Barragán, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00257 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el acreedor hipotecario 

Eraín Velasco Mena, habiéndose notificado por del mandamiento de pago, a través 

de curador ad-litem y quien, dentro del término legal, contestó la demanda y no 

propuso excepciones de mérito. 
 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00212 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, se le requiere para 

que presente la actualización del crédito que pretende hacer valer toda vez que la 

misma peca por ausente. 

 

Por otro lado, y en atención al memorial presentado el apoderado judicial de 

la ejecutante, por secretaria elabórese el informe de los títulos judiciales que reposan 

a orden de este despacho y para el proceso de la referencia, haciendo entrega de los 

mismos a la parte actora hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y 

costas. 
 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00904 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00144 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de conformidad con 

lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código general del proceso, 

reprogramar la audiencia para el 2 de marzo de 2023 a la hora de las 2:00 p.m., para 

llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta se 

desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

En este orden de idas se cita a las partes para la reconstrucción de la diligencia 

de inspección judicial realizada el 18 de octubre de 2019 por la pérdida del CD, pues, 

aunque en el acta de dicha actuación (fl. 204) figuran las firmas del testigo que 

comparecieron aquel día a rendir su testimonio, así las cosas se procede citar a los 

testigos para que rindan nuevamente su declaración, teniendo en cuenta que, en esta 

clase de asuntos, la prueba testimonial es de vital importancia a la hora de acreditar la 

posesión alegada, de igual forma se cita a la parte demandante para que rinda 

nuevamente el interrogatorio de parte. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más 

de treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia. 

 

Notifíquese, 



  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00993 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte pasiva, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Edison Miguel 

Osorio Mayorga, quien actuará como apoderado judicial de la parte demandada, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) En atención al memorial presentado y teniendo en cuenta que lo oficios 

elaborados por este estrado judicial son de vieja data, por secretaría proceda a elaborar 

los mismos nuevamente, una vez cumplido, la parte pasiva podrá acercarse a este 

estrado judicial a retirarlos dentro del horario habitual.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00099 00  

 

1.) En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la 

parte actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del 

Proceso, ACEPTA la renuncia presentada por el togado John Andrés Melo Tinjaca, 

al poder otorgado por el demandante. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el 

Juzgado conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al abogado Juan 

Sebastián Báez González, quien actuará como apoderada judicial de la parte actora, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

2.) En atención a la solicitud allegada por la parte ejecutante, respecto del envío 

del oficio de actualización de la medida cautelar, por secretaría remítase nuevamente 

el oficio elaborado y ordenado en auto de fecha 26 de octubre de 2022 al correo 

electrónico del nuevo apoderado judicial de la parte actora. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01122 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar 

la diligencia de remate de inmueble 051-112688 para el día para el día 23 de marzo 

de 2023, a la hora de las 9:00 a.m., ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 



Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

  

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la 

postura o para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de 

lunes a viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Prendario No. 257544189002-2016-00110 00  

 

1.) En atención al memorial presentado el juzgado dispone que registrado en 

debida forma el embargo sobre el vehículo automotor dado en prenda de placa 

RNR838, como también la inmovilización del mismo, el cual se encuentra en el 

parqueadero Bodegaje Logística Financiera S.A.S, ubicado en la Calle 52 No. 78-31 

de la Ciudad de Bogotá, el juzgado al tenor del artículo 601 del C.G. del Proceso, 

decreta su SECUESTRO.   
 

Para la práctica de la diligencia, se comisiona con amplias facultades al Juez 

de Despacho Comisorios (Reparto) y/o la Alcaldía Local, inclusive para designar 

secuestre y asignarle honorarios dentro de los límites establecidos por la ley. Líbrese 

despacho comisorio. 
 

Se anexa como insertos los siguientes documentos: 
 

- Copia de la presente providencia  

- Copia del acta de inmovilización. 

- Copia del certificado de tradición del automotor. 

 

2.) Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada 

por la abogada de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la 

forma y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00032 00  

 

En atención al memorial presentado este estrado judicial dispone reprogramar 

la diligencia de remate de inmueble 051-114250 para el día para el día 23 de marzo 

de 2023, a la hora de las 11:00 a.m., ésta se desarrollará utilizando los medios 

tecnológicos; para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, así, las personas 

interesadas en la diligencia, deberán informar oportunamente sus correos electrónicos, 

para que, por intermedio de la secretaría, se les remita el link correspondiente, 

información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso. 

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley. 

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de tradición y libertad del inmueble objeto 

de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la diligencia”. 

 

De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión. 

 



Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

  

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la 

postura o para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de 

lunes a viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm. 

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2019-00562 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

que la parte actora guardo silencio, será el caso citar a las partes a la audiencia prevista 

en el artículo 392 del Código General del Proceso, en cumplimiento a los artículos 

372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día 21 de abril de 

2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio virtual dispuesto por el Juzgado 

para tal fin, información que será puesta en conocimiento de las partes en el momento 

oportuno. 

Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte demandante, los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y por la parte, de igual forma se detectan los testimonios 

de Lorena Pachón Ocampo y Luis Alberto Niño Alvarado demandada los documentos 

allegados con la contestación de la demanda, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

Se decreta como prueba de oficio, el expediente con número de radicado 2015-

0413 que se llevó en el Juzgado Tercero Civil Municipal, así las cosas, por secretaría 

ofíciese directamente al juzgado antes citado para que proceda a aportar el link del 

expediente o el proceso.  

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese, 

  
 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00644 00  

 

En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandada, se le 

corre traslado al perito aquí designado para que manifieste lo que considere pertinente 

y proceda a dar respuesta por escrito a la objeción presentada, una vez cumplido esto 

ingrese el proceso al despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2017-00625 00  

 

1.) Agréguese a los autos lo manifestado por la parte actora, lo cual se le corre 

traslado a la parte pasiva, para que manifieste lo que considere pertinente.  

 

2.) Por secretaría ofíciese directamente a el Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Soacha Cundinamarca, con el fin de que informe el estado del proceso, aunado a esto 

se permita informar el estado en el que se encuentra la digitalización del proceso 

solicitado, para lo cual adjúntese lo aportado por la parte actora, dejando las 

constancias que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00916 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Finanzautos S.A., instauró demanda ejecutiva contra EYG Elécticos S.A.S y 

Emilio Muñoz Benavides, con el propósito de obtener el pago $9’953.716,87 pesos 

m/cte., por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré No.146769 que 

milita de folio 2 de la presente encuadernación, $2’949.965,56 pesos m/cte., por 

concepto del capital de (5) cuotas en mora causadas durante el período comprendido 

del 26 de mayo de 2018 al 26 de septiembre del 2018, contenidas en el mismo 

instrumento allegado como base de recaudo. Por los intereses moratorios causados 

para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (28 de septiembre de 

2018) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

Así mismo $1’086.411,72 pesos m/cte., por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas en mora. 

 

Por otro lado $71.840,00 por concepto de (5) cuotas en mora causadas y no 

pagadas de capital de prima de seguro de vida, tal como consta a folio 7 de la presente 

encuadernación, mas los intereses moratorios causados desde que cada una de las 

cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados 

a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

Por último, por concepto de las cuotas de capital de prima de seguros de vida 

que se sigan causando, después de emitida la certificación vista a folio 7 de la presente 

encuadernación.  

 

El mandamiento de pago se libró el 18 de diciembre de 2018, el cual la parte 

demandada se notificó por aviso, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 



presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien mueble dado 

en prenda, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen prendario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00521 00  

 

Revisado minuciosamente el proceso y como quiera que se incurrió en un 

lapsus calami por parte del Despacho respecto en el ordinal 2 del acta del 3 de 

noviembre de 2022, en la cual se dejó constancia de lo determinado en la audiencia 

dentro del presente asunto, se procede a corregir la misma, conforme al artículo 286 

del Código General del Proceso, en el sentido de indicar que el folio de matrícula del 

inmueble objeto de pertenencia es 051-1557 y no como quedó allí.  
 

En lo demás permanece incólume, notifíquese conjuntamente con el corregido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo (Gastos Curador) No. 257544189002-2019-00599 00  
 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible (auto de nombramiento) 

y que por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s., del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Administración Legales S.A.S., contra el Luz Marina Salgado 

Leal, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $400.000 pesos m/cte., por concepto de los gastos fijados a la empresa 

designada como Curador ad-litem en la providencia del 27 de octubre de 2021, más 

los intereses legales a la tasa del 6% anual, desde que la fecha en que se elevó la 

solicitud del mandamiento (23 de febrero de 2022) y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

2.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese el presente auto a la entidad demandada por estado, advirtiéndole 

que cuenta con cinco (5) días para que cancele las sumas que por esta vía se le cobran 

y/o diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

Se reconoce personería a la abogada Martha Liliana Espitia Castro, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo (Gastos Curador) No. 257544189002-2019-00599 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren depositados 

en cuentas corrientes, ahorros o CDT que el demandado, posea en cada una de las 

entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. Limítese la medida a 

la suma de $ 600.000 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad.  
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00587 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, por secretaría 

remítasele el incidente de nulidad presentado por la parte pasiva, al correo electrónico 

por medio del cual presento la solicitud, cumplido esto ingrese el proceso al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00587 00  

 

Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, las 

cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente.  

 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00587 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto del proceso, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-13886, expedido 

por la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado 

en el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 
 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 28 de abril de 

2023, a partir de las10:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 
 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Notifíquese, 

  
(3) 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00506 00  

 

 En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte pasiva y afecto 

de resolver el incidente de nulidad presentado, este estrado judicial dispone 

RECHAZAR de plano el incidente presentado, tenga en cuenta la parte interesada 

que, de acuerdo a lo que se encuentra en el expediente la parte pasiva se notificó 

conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, quien dentro del término 

procesal se le otorgo cita para que asistiera a este juzgado a la cual la misma no dio 

cumplimiento, como consta en el informe secretarial que consta en folio 28 del 

cuaderno principal, en el cual se dejo constancia de que la parte actora se le asignó 

cita para el 1 de julio de 2021, a la cual parte ejecutada no asistió. 

 

Por otro lado, al haberse notificado por conducta concluyente y tener abogado 

quien la represente, se encuentra notificada de forma correcta según las normas 

procesales, en consecuencia, al tenor de lo normado en el numeral 1 del artículo 136 

ejusdem, la nulidad invocada se encuentra saneada toda vez que la parte actuó sin 

proponerla en el momento procesal oportuno.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00039 00  

 

 En atención a la contestación presentada por el curador aquí designado este 

estrado judicial en concordancia con el artículo 90, 96 y 97 del Código General del 

Proceso, se le otorga el termino de (5) días para que presente la contestación completa, 

en el sentido de pronunciarse respecto de las pretensiones de la demanda, en 

concordancia con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 96 ídem.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00179 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Betty 

Nayibe Acosta Vargas, se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el acta de secuestro, quien dentro del término legal no contestó la demanda, 

ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00179 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. instauró demanda 

ejecutiva contra Betty Nayibe Acosta Vargas, con el propósito de obtener el pago de 

105.758,7421 UVR, por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré No. 

39647706 que milita de folios 39 a 47 del archivo de subsanación y que al 11 de marzo 

del 2021, equivalían a la suma $ 29’282.131,52 pesos m/cte., igualmente por la suma 

de 3.111,6230 UVR, por concepto del capital de (11) cuotas en mora causadas durante 

el periodo comprendido entre el 5 de mayo del 2020 y el 5 de marzo del 2020, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que la 11 de 

marzo del 2021 equivalían a la suma de $ 1’610.453,17 pesos m/cte, más los intereses 

moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (9 

de abril de 2021) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el 

Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, por 10.402,8951 UVR equivalente al 11 de marzo del 2021 en la 

suma de $ 2’880.319,27por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas 

en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 10 de noviembre de 2021, del cual la 

demandada se notificó personalmente, quien dentro del término legal no contestó la 

demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 



 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 
 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 
 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00658 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el auto de fecha 9 de 

noviembre de 2022 por medio del cual se rechazó la demanda y en su lugar DISPONE:  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por Álvaro Cárdenas Pesca, contra José Héctor Cardona Osorio. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Leonardo Adolfo Bogotá Herrera, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00665 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Parque Campestre Etapa 9 - P.H., contra de Paola 

Andrea Cadena Machado, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $4.114.121 pesos m/cte., por concepto de (53) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de mayo 

del 2018 al 30 de septiembre del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $2.548.963 pesos m/cte., por concepto de (03) cuota extraordinaria en el 

mes de abril del 2018, agosto 2019 y noviembre 2021 contenida en el título base de 

la ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $678.700 pesos m/cte., por concepto de (04) cuotas por sanción asamblea 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) $3.100 pesos m/cte., por concepto de (01) cuotas por retroactivo de 

administración del mes de agosto del 2019 contenida en el título base de la ejecución, 

más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 



5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Laura Natalia Chicue Cabrera quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00665 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 8 Sur # 16 A –67 de soacha 

apartamento 201, torre 12, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $14’689.768 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 13 de 

febrero de 2023, a partir de las 9:00 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $11’017.326 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-152967, denunciada como propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 



 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00666 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Parque Campestre Etapa 9 - P.H., contra de Marjorie 

Pérez Diaz, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $2.984.200 pesos m/cte., por concepto de (51) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de junio 

del 2018 al 30 de septiembre del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $72.700 pesos m/cte., por concepto de (02) cuota extraordinaria en el mes 

de agosto 2019 y noviembre 2021 contenida en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $106.900 pesos m/cte., por concepto de (02) cuotas por sanción asamblea 

contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora causados desde 

que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

4.) $3.100 pesos m/cte., por concepto de (01) cuotas por retroactivo de 

administración del mes de agosto del 2019 contenida en el título base de la ejecución, 

más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 



5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Laura Natalia Chicue Cabrera quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00666 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 8 Sur # 16 A –67 de Soacha 

apartamento 602, torre 20, exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $6’333.800 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 13 de 

febrero de 2023, a partir de las 9:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $4’750.350 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051 -153176, denunciada como propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 



 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00667 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Parque Campestre Etapa 9 - P.H., contra de Nancy 

Viviana Molina Rojas y Yeison Andrés Torres Rodríguez, por las siguientes sumas 

de dinero: 
 

1.) $3.967.300 pesos m/cte., por concepto de (53) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de mayo 

del 2018 al 30 de septiembre del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $833.800 pesos m/cte., por concepto de (04) cuota extraordinaria en el mes 

de abril y junio del 2018, abril y agosto del 2019 contenida en el título base de la 

ejecución, más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal 

fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para los respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $3.800 pesos m/cte., por concepto de (01) cuotas por retroactivo de 

administración del mes de agosto del 2019 contenida en el título base de la ejecución, 

más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Laura Natalia Chicue Cabrera quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

. 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00667 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 8 Sur # 16 A –67 de Soacha 

apartamento 502, torre 3, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos 

de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la 

medida a la suma de $ 9’609.800 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 13 de 

febrero de 2023, a partir de las 8:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 7’207.350 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051 -152764, denunciada como propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 



 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00668 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Ciprés Conjunto Residencial - P.H., contra de Diana Carolina Álvarez 

Patiño, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1.470.650 pesos m/cte., por concepto de (09) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de 

febrero del 2021 al 30 de agosto del 2022, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $190.000 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota extraordinaria en el mes 

de abril del 2022 contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de mora 

causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Adriana Marcela López Escobar quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00668 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 17 No. 30-55 Soacha–

Cundinamarca, apartamento 103, torre 6 exceptuando los vehículos automotores, 

establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, 

C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 3’321.300 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 14 de 

febrero de 2023, a partir de las 12:30 m, Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 7’207.350 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

3.) Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051 -152764, denunciada como propiedad de la parte 

demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes 

para la inscripción del embargo. 



 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00674 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Oasis de San Mateo Etapa III y IV - P.H., contra de 

José Ricardo Acosta Guecha y Adriana Rojas Calderón, por las siguientes sumas de 

dinero: 
 

1.) $3.169.700 pesos m/cte., por concepto de (71) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de mayo 

del 2016 al 30 de marzo del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $40.000 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota sanción asamblea en el 

mes de agosto del 2016 contenida en el título base de la ejecución, más los intereses 

de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $2.650 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota por extraordinaria en el 

mes de noviembre del 2016 contenida en el título base de la ejecución, más los 

intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 
 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Ramon Eduardo Boada Moreno quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00674 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

1.) Este estrado judicial niega la medida cautelar de inscripción de la demanda 

solicitada por la parte actora, tenga en cuenta el apoderado que para este tipo de 

procesos se dispuso en el artículo 599 del Código General del Proceso, que medidas 

son pertinentes para hacer efectivo el cobro de los dineros solicitados.  

 

2.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $ 4’818.525 pesos m/cte. 
 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de inembargabilidad. 
  

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2022-00675 00  

 

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que reúne los requisitos 

establecidos de los artículos 82, 384, 390 y s.s. del Código General del Proceso, el 

juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por la Corporación San Isidro contra Mónica Jazmín Enciso 

Sánchez y José Ignacio Rojas Barbosa. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Se le reconoce personería al abogado Carlos Augusto Marín Pineda, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00375 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00098 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Gloria del Carmen Ibarra Correa, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00201 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Gloria del Carmen Ibarra Correa, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00531 00  

 

1.) Se le reconoce personería al abogado Octavio Giraldo Herrera, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en representación de Giraldo Herrera 

Abogados S.A.S., en los términos y para los efectos del poder de conferido. 

 

2.) Por secretaría remítasele el link del proceso al correo electrónico por medio 

del cual presento el poder.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00599 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora y teniendo en cuenta el 

tiempo transcurrido desde la expedición de los oficios, por secretaría remítasele el 

oficio ya elaborado a la parte demandante, de ser el caso que la entidad oficiada se 

niegue a realizar nudamente la inscripción de la medida, se decidirá lo que en derecho 

corresponda sobre elaborar nuevamente el oficio solicitado.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de inmueble No. 257544189002-2022-00258 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00406 00  

 

1.) Reconocerle personería a la abogada Francia Tatiana Ramirez Yacuma, como 

apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder de 

sustitución conferido.  

 

2.) Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita 

funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, RESUELVE: 
 

 1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de la 

obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR a la parte ejecutante el desglose del título base de la acción y 

su entrega a la parte demandada, comunicándole el lugar y forma para su retiro, 

dejando las constancias correspondientes, remitiendo las mismas al juzgado, a voces 

del canon 245 ídem. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 
Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00408 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera la apoderada de la parte 

actora, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por la abogada Gloria del Carmen Ibarra Correa, al 

poder otorgado por el demandante. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00605 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00660 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00680 00   

   

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Azucena - P.H., contra de Nubia Rocío Orjuela 

Mayorga, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $1.458.615 pesos m/cte., por concepto de (11) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de 

diciembre del 2020 al 30 de agosto del 2022, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $74.800 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota sanción asamblea en el 

mes de abril del 2022 contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de 

mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 
 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 



Se le reconoce personería a la abogada Diana Victoria Reyes Ruiz quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00680 00   

   

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE 

 

Decretar el embargo de los bienes y/o remanentes que se llegaren a 

desembargar de propiedad del demandado Nubia Roció Orjuela Mayorga, dentro del 

proceso ejecutivo que en su contra se adelante en el Juzgado Primero Municipal de 

Soacha, bajo el número de radicado 2020-00031. Limítese la medida a la suma de $ 

2’300.122,5pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

  
(2) 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00681 00   

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 9 de noviembre de 2022, el Juzgado al tenor 

del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 18 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 3.) 

pues véase que no se adecuó la demanda a la correcta denominación de este juzgado.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00682 00   

   

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Azucena - P.H., contra de Diana Viviana Aguilera 

Ayala, por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $2.601.940 pesos m/cte., por concepto de (47) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de 

octubre del 2018 al 30 de agosto del 2022, tal como se verifica en la certificación 

expedida por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de 

mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada 

y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $62.700 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota sanción asamblea en el 

mes de mayo del 2022 contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de 

mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $20.000 pesos m/cte., por concepto de (02) cuotas actividades sociales en 

el mes de julio y noviembre del 2019 contenida en el título base de la ejecución, más 

los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 

4.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

5.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 



requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Victoria Reyes Ruiz quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00682 00   

   

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en Calle 33 No. 37-161 Ciudad 

Verde, apartamento 501, torre 16 en el municipio de Soacha, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 5’369.280 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 14 de 

febrero de 2023, a partir de las 12:30.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00683 00   

   

Subsanada en debida forma la demanda y considerando que los documentos 

aportados como base de recaudo son representativos de una obligación clara, expresa 

y exigible, provienen del deudor y por sus características deben tenerse como 

auténticos, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General 

del Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Azucena - P.H., contra de Marisol Palomar Aya, por 

las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $4.012.400 pesos m/cte., por concepto de (65) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de marzo 

del 2017 al 30 de julio del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida por 

la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora. 

 

2.) $47.400 pesos m/cte., por concepto de (01) cuota extraordinaria en el mes 

de marzo del 2017 contenida en el título base de la ejecución, más los intereses de 

mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

3.) $133.500 pesos m/cte., por concepto de (02) cuota sanción asamblea en el 

mes de marzo del 2018 y mayo del 2022 contenida en el título base de la ejecución, 

más los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 

 

4.) $20.000 pesos m/cte., por concepto de (02) cuotas actividades sociales en 

el mes de julio y noviembre del 2019 contenida en el título base de la ejecución, más 

los intereses de mora causados desde que la cuota se hizo exigible y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación, liquidada a la tasa máxima legal fluctuante, 

autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los 

respectivos periodos en que perdure la mora. 
 



5.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la copropiedad. 

 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Victoria Reyes Ruiz quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00683 00   

   

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en calle 33 No. 37-161 Ciudad 

Verde, apartamento 501, torre 22 en el municipio de Soacha, exceptuando los 

vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la medida a la suma de $ 8’426.600 pesos 

m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 14 de 

febrero de 2023, a partir de las 1:00.p.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

 

Notifíquese, 

  
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2022-00686 00   

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y por cuanto no se dio 

estricto cumplimiento a la providencia del 16 de noviembre de 2022, el Juzgado al 

tenor del artículo 90 del Código General del Proceso, DISPONE: 
 

 RECHAZAR la presente demanda, en consecuencia, sin necesidad de 

desglose, devuélvase junto con sus anexos a quien la presentó, previa desanotación en 

los libros radicadores. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora el 22 de los mismos allegó escrito de 

subsanación de la demanda, sin embargo pese a que dio cumplimiento parcial a las 

falencias señalas por el despacho, no lo dio corrigiendo la señalada es el numeral 1.) 

y 2.) pues véase que no se adecuó el poder a la correcta denominación de este juzgado, 

pues ni siquiera fue adjuntado el mismo, al igual no allega certificado expedido por el 

SIRNA mediante el cual acredite que el correo allí indicado corresponde al registrado 

en el Sistema.  

.  

 

Notifíquese, 

  
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 2 hoy 2 de febrero de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 


